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Demarcación de Hacienda de Baleares 
Palma de Mallorca, agencia en General Goded, 17, a la que 

se le asigna el número de identificación 07-44-01.
Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia, agencia en Navellos, 1, a la que se le asigna el 
número de identificación 46-03-39.

Alcira, sucursal en plaza Mayor, 33, a la que se le asigna el. 
número de identificación 46-03-40.

Sagunto —Puerto—, sucursal en avenida Nueve de Octu
bre, 29, a la que se le asigna el número de identificación 46-03-41.

Tabemes de Valldigna, sucursal en passeig del Pais Valen
cia, 34, a la que se le asigna el número de identificación 46-03-42.

Demarcación de Hacienda de Castellón
Castellón, agencia en avenida de Valencia, 18, a la que se le 

asigna el número de identificación 12-13-C6.

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real
Valdepeñas, sucursal en avenida de José Antonio, 25. a la que 

se le asigna el número de identificación 13-03-15.

Demarcación de Hacienda de Málaga
Antequera, sucursal en Infante Don Fernando, 34, 36, a la que 

se le asigna el número de identificación 29-03-09.

Demarcación de Hacienda de Valladolid
Valladolid, sucursal en paseo de Zorrilla, 39, a la que se le 

asigna el número de identificación 47-33-04.
Valladolid, agencia en Don Sancho. 2, a la que se le asigna 

el número de identificación 47-33-05
Medina del Campo, sucursal en Onésimo Redondo, 6, a la que 

se le asigna el número de identificación 47-33-06.

Demarcación de Hacienda de Zamora
Benavente, sucursal en plaza de Gonzalo Silvela, 12, a la que 

se le asigna el número' de identificación 49-19-02.

Madrid, 4 de marzo de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

8238 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 226, 
concedida al «Banco de Financiación Industrial, 
Sociedad Anónima» para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tribuios en los es
tablecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Financiación 
Industrial, S. A.», solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 226, concedida el 18 de septiembre de 1979 a la citada Enti
dad, se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Barcelona, agencia en Via Augusta, 48, a la que se le asigna 

el número de identificación 08-93-03.

Demarcación de Hacienda de Madrid
Madrid, agencia en Marqués de Urquijo, 16, a la que se le 

asigna el número de identificación 28-93-02.
Madrid, agencia en Sor Angela de la Cruz, 12, a la que se 

le asigna el número de identificación 28-93-03.

Demarcación de Hacienda de Logroño
Logroño, agencia en Gran Via del Rey Don Juan Carlos I, 

17, a la que *se le asigna el número de identificación 28-39-01.

Demarcación de Hacienda de Vigo
Vigo, sucural en avenida de José Antonio, 7, a la que se le 

asigna el número de identificación 54 43-01.

Demarcación de Hacienda de Alicante
Alicante, sucural en Rambla Méndez Núñez, 3, a la que se 

le asigna el número de identificación 03-50-01.

Demarcación de Hacienda de Badajoz
Badajoz, sucursal en avenida Villanueve, 2, a la que se le 

asigna el número de identificación 06-23-01.
Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona, agencia en plaza de Tetuán, 26, a la que se le 
asigna el número de identificación 00-93-04.

Barcelona, agencia en Travesera de Gracia, 181, a la que 
se le asigna el número de identificación 08-93-05.

Barcelona, agencia en Rambla de Cataluña, 78, a la que se le 
asigna el número de identificación 08-93-06.

Barcelona, agencia en Ronda del General Mitre, 103, a la que 
se le asigna el número de identificación 08-93-07.

Sabadell, sucursal en Rambla del Caudillo, 162, a la que se le 
asigna el número de identificación 08-93-08.

Demarcación de Hacienda de Burgos
Burgos, sucursal en avenida de los Reyes Católicos, 4, a la 

que se le asigna el número de identificación 09-37-01,

Demarcación de Hacienda de Córdoba
Córdoba, sucursal en paseó General Primo de Rivera, 11, a 

la que se le asigna el número de identificación 14-35-01.

Demarcación de Hacienda de Gerona
Gerona, sucursal en Joan Maragall, 27, a la que se le asigna 

el número de identificación 17-4L-01.

Demarcación de Hacienda de Granada
Granada, sucursal en Reoogidas, 12, a la que se le asigna el 

número de identificación 18-31-01.

Demarcación de Hacienda de León
León, sucursal en Ramiro Valbuena, 2, a la que se le asigna 

el número de identificación 24-42-01.

Demarcación de Hacienda de Madrid
Madrid, agencia en Hernán!, 64, a la que se le asigna el 

número de identificación 28-93-05.
Madrid, agencia en Alcalá., 39, a la que se le asigna el nú- 

emro de identificación 28-93-06.
Madrid, agencia en Luchana, 25, a la /que se le asigna el nú

mero de identificación 28-93-07.

Demarcación de Hacienda de Málaga
Málaga, agencia en plaza de Uncibay, 8, a la que se le asigna 

el número de identificación 29-35-01.

Demarcación de Hacienda de Orense
Orense, sucursal en Calvo Sotelo, 18, a la que se le asigna 

el número de identificación 32-31-01.

Demarcación de Hacienda de Sevilla
Sevilla, agencia en plaza de la Falange Española, 15, a la que 

se le asigna el número de identificación 41-42-02,

Demarcación de Hacienda de Valencia
Valencia, agencia en plaza de Alfonso el Magnánimo, 9, a la 

que se le asigna el. número de identificación 46-60-02.

Demarcación de Hacienda de Vizcaya
Bilbao, agencia en calle Henao, 27, a la que se le asigna el 

número de identificación 48-54-02.
Demarcación de Hacienda de Gijón

Gijón, sucursal en Corrida, 3, a la que se le asigna el núme
ro de identificación 52-31-01.

Madrid, 4 de marzo de 1980.—El Director general, Juan Ara
cil Martín.

MINISTERIO DE TRABAJO

8239 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
la Empresa «La Industrial Química de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo para le Empresa «La 
Industrial Química de Zaragoza, S. A.», de ámbito interprovin
cial, suscrito por las representaciones correspondientes de la 
Empresa y los trabajadores el día 4 de marzo de 1980.

Resultando que con fecha 20 de marzo de 1980 tuvo entrada 
en esta Dirección General de Trabajo el mencionado Convenio, 
que realmente sólo contiene las modificaciones respecto al Con
venio anterior homologado por la Dirección General de Trabajo 
el día 31 de mayo de 1979 y publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 8 de julio de 1979;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que la competencia para conocer del presente 
expediente de homologación le viene atribuida a esta Dirección 
General de Trabajo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973 de Convenios Colectivos 
y disposición transitoria 5.a de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
Estatuto de los Trabajadores;


